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ACTA DE CONCILIACION DE GLOSAS 
 

Tema: Conciliación de Glosas Subred Integrada de Servicios de Salud Sur Occidente E.S.E. convenio GSP - PSPIC 
N°4175-2024. 

 

Dirección y/o Oficina Proceso 

SUBSECRETARÍA DE SALUD PÚBLICA 
GESTIÓN SOCIAL Y TERRITORIAL EN SALUD PÚBLICA 

/  
INSPECCIÓN, VIGILANCIA Y CONTROL 

 

Objetivo de la Reunión 
Fecha de la conciliación de glosas: 02 de septiembre de 
2025 

Realizar la conciliación de glosas del periodo 
febrero a marzo de 2025 del convenio 
Interadministrativo GSP - PSPIC No. 4175-2024 
suscrito entre el Fondo Financiero Distrital de 
Salud y la Subred Integrada de Servicios de Salud 
Sur Occidente E.S.E.  

Lugar: Sede Salud Pública Sur Occidente 

Hora início: 08:00 a.m.     Hora final: 04:30 p.m. 

Responsable de la Conciliación de glosas:  
 
Andrés Felipe López Rodríguez 

 

Entorno o proceso o línea de intervención: Vigilancia de la Salud Ambiental – Línea de Medicamentos 
Seguros. 

 
1. MOTIVO DE GLOSA:  

Mes de 
afectación  

 Actividad / 
procedimiento / 
intervención   

Localidad  
Criterio 

de glosa  
Motivo de la glosa  

Febrero 
2025 

65 - Visitas de 
IVC a farmacias 
droguerías y/o 
droguerías 
incluidas las que 
contratan 
servicio con 
instituciones 
prestadoras de 
servicios de 
salud 

Kennedy  G3-3 

Se genera Glosa del 100% de cada intervención, por 
incumplimiento de Anexo 6 Lineamientos Técnicos de la 
Gestión de la Salud Pública GSP y del Plan de Salud Pública 
de Intervenciones Colectivas - PSPIC y Módulo de 
Estándares - SIVIGILA D.C., ya que se evidenció en (6) actas 
los siguientes hallazgos: 
 
Se evidenció incumplimiento en las características de calidad 
en el diligenciamiento de los instrumentos en acta 
MS05C017780 con ID 403266 del 10/02/2025 con concepto 
desfavorable, debido que en acta anexa MS19C017780 el 
contratista indicó para los ítems 1.4, 1.5, 1.6, 2.2, 3.1, 3.3, 4.2, 
4.4 y 4.6 no cumple, sin embargo, no aplicó medida sanitaria 
de seguridad al área de inyectología 
 
Se evidenció incumplimiento en las características de calidad 
en el diligenciamiento de los instrumentos en acta 
MS05C017763 con ID 510732 del 03/02/2025 con concepto 
desfavorable, debido que en la cedula del establecimiento el 
contratista registro como correo electrónico para notificación 
“mtmorenon@hotmail.com”, sin embargo, el correo 
electrónico real es “mtmoreno@hotmail.com”. 
Se evidenció incumplimiento en las características de calidad 
en el diligenciamiento de los instrumentos en acta 
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Mes de 
afectación  

 Actividad / 
procedimiento / 
intervención   

Localidad  
Criterio 

de glosa  
Motivo de la glosa  

MS05C017767 con ID 563556 del 06/02/2025 con concepto 
desfavorable, debido que en acta anexa MS19C017767 el 
contratista indico como hallazgo “se evidencia en el área de 
inyectología guardianes con residuos cortopunzantes y 
envases, no se garantiza la adecuada disposición final de los 
residuos de riesgo biológico. No presenta documentación de 
empresa gestora de residuos. No presenta manifiestos de 
recolección de residuos no superiores a un mes”, sin 
embargo, no se aplicó medida sanitaria de seguridad. 
 
Se evidenció incumplimiento en las características de calidad 
en el diligenciamiento de los instrumentos en acta 
MS05C017753 con ID 333364 del 18/02/2025 con concepto 
desfavorable, debido que en acta anexa MS19C017753 el 
contratista indico como hallazgo “no cuenta con contrato de 
ruta sanitaria. No cuenta con soportes de recolección ni 
disposición final de residuos peligrosos”, sin embargo, no se 
aplicó medida sanitaria de seguridad.  
 
Se evidenció incumplimiento en las características de calidad 
en el diligenciamiento de los instrumentos en acta 
MS05C017796 con ID 412339 del 17/02/2025 con concepto 
desfavorable, debido que en acta anexa MS19C017796 el 
contratista indico como hallazgos “no se evidencia en el 
momento de la visita que el área de inyectología cuente con 
recipiente algodonero y cubeta y/o bandeja de aplicación. …  
no se evidencia durante la visita que el área cuente con jabón 
líquido u otro sanitizante o producto para la asepsia de las 
manos, no se evidenciaron toallas desechables… no presenta 
certificación académica que certifique la capacitación para la 
aplicación de medicamentos vía intramuscular …. No se 
evidencia ni contrato con empresa gestión de residuos, ni 
tampoco manifiesto de recolección mensual”, sin embargo, no 
se aplicó medida sanitaria de seguridad.  
 
Se evidenció incumplimiento en las características de calidad 
en el diligenciamiento de los instrumentos en acta 
MS05C017741 con ID 426540 del 12/02/2025 con concepto 
desfavorable, debido que el contratista indicó para el ítem 5.7 
relacionado al cumplimiento del área de inyectología como si 
cumple, sin embargo, en el ítem 1.1 de acta anexa 
MS19C017741 indicó no cumple. 

 

Valor de la Glosa Inicial: Ochocientos treinta y dos mil trescientos veinte pesos m/cte. ($832.320) 

 

1.1 Respuesta de la subred:  
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“No se acepta la Glosa correspondiente a actas MS05C017780, MS19C017767, MS05C017753, MS05C017796 

el profesional según su criterio técnico emite concepto sanitaraio Desfavorable por hallazgos generados, 

estableciendo oportunidad de mejora para el establecimiento.  

En el acta MS05C017763 No se acepta Glosa, debido a que la intervención se realizó con oportunidad, el 

hallazgo se identificó en el diligenciamiento del formato por error humano, sin embargo, no cambia el concepto 

sanitario emitido al establecimiento, por lo anterior se socializa al colaborador y se aplica las medidas correctivas 

necesarias. 

Acta MS05C017741No se acepta Glosa debido a que el numeral 5.7 evalúa el cumplimiento del establecimiento 

en relación con la disponibilidad de un área especial destinada a la prestación del servicio de inyectología. Este 

numeral fue calificado como "Sí cumple", dado que cuenta con un espacio designado y equipado dentro del 

establecimiento farmacéutico para la realización del procedimiento. El ítem 1.1 del Acta Anexa de Verificación 

de Procesos Autorizados– Inyectología, esta sección profundiza en aspectos más específicos y técnicos, tales 

como la independencia del área, los materiales de separación, sus condiciones de uniformidad, y la resistencia 

de estos materiales para garantizar las condiciones sanitarias y de bioseguridad. Por tanto, aunque el numeral 

5.7 del acta principal valida la existencia del área, en el ítem1.1 del acta anexa permite una evaluación más 

detallada y técnica específica del área.” 

 

1.2 Soportes presentados por la subred:  

La Subred Sur Occidente presentó soportes radicado 2025-EE-64251 del 3 de julio de 2025, con asunto: 

“Respuesta Radicado 2025ER29211 de 24/06/2025- Radicado Subred Sur Occidente SSO-2025-350-020805-

1 de 24/06/2025; Solicitud de Concepto Técnico Frente a Glosa Generada, periodo 01 de febrero a 31 de marzo 

de 2025- Convenio GSP-PSPIC N°4175 - 2024 Línea Medicamentos Seguros.” 

Se levanta la glosa: Si____   No __X__   Parcialmente ______ 

Se mantiene glosa del 100% de cada intervención, por incumplimiento de anexo 6 lineamientos técnicos de la 

gestión de la salud pública GSP y del plan de salud pública de intervenciones colectivas - PSPIC y módulo de 

estándares - SIVIGILA D.C, teniendo en cuenta que la subred presentó soporte radicado 2025-EE-64251 del 3 

de julio de 2025: en donde concluyen: …”Revisadas las actas MS05C017741 y MS19C017741 del 12/02/2025 

numerales 5.7 y 1.1 respectivamente se verifica inconsistencia frente al cumplimiento del área disponible para 

prestación del servicio de inyectología, indicando en el numeral 5.7 que si cumple el área para prestar este 

servicio y en el numeral 1.1 del acta anexa MS19C017741 en la cual indaga entre otros si el área para prestar 

este servicio se encuentra definida, se registra en el acta que no cumple. En conclusión, de lo anterior se emite 

Concepto Técnico NO Favorable a la Subred”. 

Valor que se levanta: Cero pesos m/cte. ($0) 

Valor glosa definitiva: Ochocientos treinta y dos mil trescientos veinte pesos m/cte. ($832.320) 

 
2. MOTIVO DE GLOSA:  
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Mes de 
afectación  

 Actividad / 
procedimiento / 
intervención   

Localidad  
Criterio 

de glosa  
Motivo de la glosa  

Marzo 
2025 

65 - Visitas de 
IVC a farmacias 
droguerías y/o 
droguerías 
incluidas las que 
contratan 
servicio con 
instituciones 
prestadoras de 
servicios de 
salud 

Kennedy G3-3 

Se genera Glosa del 100% de cada intervención, por 
incumplimiento de Anexo 6 Lineamientos Técnicos de la 
Gestión de la Salud Pública GSP y del Plan de Salud Pública 
de Intervenciones Colectivas - PSPIC y Módulo de 
Estándares - SIVIGILA D.C., ya que se evidenció en (4) actas 
los siguientes hallazgos: 
 
Se evidenció incumplimiento en las características de calidad 
en el diligenciamiento de los instrumentos en acta 
MS05C017937 con ID 646763 del 10/03/2025 con concepto 
desfavorable, debido que el contratista indicó incumplimiento 
para los ítems 3.1, 3.2, 3.3, 4.1, 4.2, 4.3, 4.4, 4.6, 4.7, sin 
embargo, no aplico medida sanitaria de seguridad para el 
área de inyectología. 
 
Se evidenció incumplimiento en las características de calidad 
en el diligenciamiento de los instrumentos en acta 
MS05C017915 con ID 642763 del 10/03/2025 con concepto 
desfavorable, debido que para el ítem 14.10 se identificó 
espacio en blanco. 
 
Se evidenció incumplimiento en las características de calidad 
en el diligenciamiento de los instrumentos en acta 
MS05C017919 con ID 702951 del 13/03/2025 con concepto 
desfavorable, debido que el contratista indicó que para el ítem 
5.10.2 no cumple, sin embargo, indicó para el ítem 5.14 el cual 
evalúa el cumplimiento de la totalidad del bloque como si 
cumple. Aunado a esto, en la sección de hallazgos y 
exigencias no se registró hallazgos relacionados al numeral 
5.10.2 
 
Se evidenció incumplimiento en las características de calidad 
en el diligenciamiento de los instrumentos en acta 
MS05C017920 con ID 339688 del 13/03/2025 con concepto 
favorable con requerimientos, debido a que el contratista 
indicó que, para el ítem 5.10.1 no cumple con lo establecido, 
además en la sección de hallazgos y exigencias se registró 
“no cuenta con adecuada señalización de productos 
fitoterapéuticos”, sin embargo, para el ítem 3.10 señalo que si 
cumple, el cual está relacionado con la señalización de áreas. 

 

Valor de la Glosa Inicial: Quinientos cincuenta y cuatro mil ochocientos ochenta pesos m/cte. ($554.880) 

 

2.1 Respuesta de la subred:  
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“No se acepta la Glosa correspondiente a acta MS05C017937 el profesional según su criterio técnico emite 

concepto Desfavorable por hallazgos generados, estableciendo oportunidad de mejora para el establecimiento. 

No se aceptan las Glosas correspondiente a las actas MS05C017915, MS05C017919 

MS05C017920, debido a que la intervención se realizó con oportunidad, el hallazgo se identificó en el 

diligenciamiento del formato por error humano, sin embargo, no cambia el concepto sanitario emitido al 

establecimiento, por lo anterior se socializa al colaborador y se aplica las medidas correctivas necesarias”. 

 

2.2 Soportes presentados por la subred:  

La Subred Sur Occidente no presentó soportes  

Se levanta la glosa: Si______   No ___X___   Parcialmente _____ 

Se mantiene glosa del 100% de cada intervención, por incumplimiento de anexo 6 lineamientos técnicos de la 

gestión de la salud pública GSP y del plan de salud pública de intervenciones colectivas - PSPIC y módulo de 

estándares - SIVIGILA D.C, teniendo en cuenta que la subred no presenta soportes que subsanen los hallazgos 

evidenciados por el equipo de apoyo a la supervisión durante el seguimiento respectivo. 

Valor que se levanta: Cero pesos m/cte. ($0) 

Valor glosa definitiva: Quinientos cincuenta y cuatro mil ochocientos ochenta pesos m/cte. ($554.880) 

 

3. MOTIVO DE GLOSA:  

Mes de 
afectación  

 Actividad / 
procedimiento / 
intervención   

Localidad  
Criterio 

de glosa  
Motivo de la glosa  

Febrero 
2025 

69 - Visitas de 
IVC a 
distribuidores de 
cosméticos 

Kennedy G3-3 

Se genera Glosa del 100% de cada intervención, por 
incumplimiento de Anexo 6 Lineamientos Técnicos de la 
Gestión de la Salud Pública GSP y del Plan de Salud Pública 
de Intervenciones Colectivas - PSPIC y Módulo de 
Estándares - SIVIGILA D.C., ya que se evidenció en (1) actas 
el siguiente hallazgo: 
 
Se evidenció incumplimiento en las características de calidad 
en el diligenciamiento de los instrumentos en acta 
MS12C005521 con ID 828449 del 22/02/2025 con concepto 
favorable con requerimientos, debido que en la cedula del 
establecimiento el contratista indico “901808702” como 
numero de documento del propietario, sin embargo, el número 
de documento es 901808702-1 

 

Valor de la Glosa Inicial: Cuarenta y nueve mil ciento treinta pesos m/cte. ($49.130) 

 

3.1 Respuesta de la subred:  
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“No se acepta la Glosa correspondiente al acta MS12C005521 debido a que la intervención se realizó con 

oportunidad, el hallazgo se identificó en el diligenciamiento del formato por error humano, sin embargo, no 

cambia el concepto sanitario emitido al establecimiento, por lo anterior se socializa al colaborador y se aplica 

las medidas correctivas necesarias.” 

 

3.2 Soportes presentados por la subred:  

La Subred Sur Occidente no presentó soportes 

Se levanta la glosa: Si_____   No __X__   Parcialmente _____ 

Se mantiene glosa del 100% de cada intervención, por incumplimiento de anexo 6 lineamientos técnicos de la 

gestión de la salud pública GSP y del plan de salud pública de intervenciones colectivas - PSPIC y módulo de 

estándares - SIVIGILA D.C, teniendo en cuenta que la subred no presenta soportes que subsanen los hallazgos 

evidenciados por el equipo de apoyo a la supervisión durante el seguimiento respectivo. 

Valor que se levanta: Cero pesos m/cte. ($0)  

Valor glosa definitiva: Cuarenta y nueve mil ciento treinta pesos m/cte. ($49.130) 

 

4. MOTIVO DE GLOSA:  

Mes de 
afectación  

 Actividad / 
procedimiento / 
intervención   

Localidad  
Criterio 

de glosa  
Motivo de la glosa  

Febrero 
2025 

71 - Visitas de 
IVC a 
distribuidores de 
productos de 
higiene 
doméstica, 
absorbentes de 
higiene personal 
y pañaleras 

Kennedy G3-3 

Se genera Glosa del 100% de cada intervención, por 
incumplimiento de Anexo 6 Lineamientos Técnicos de la 
Gestión de la Salud Pública GSP y del Plan de Salud Pública 
de Intervenciones Colectivas - PSPIC y Módulo de 
Estándares - SIVIGILA D.C., ya que se evidenció en (2) actas 
los siguientes hallazgos: 
 
Se evidenció incumplimiento en las características de calidad 
en el diligenciamiento de los instrumentos en acta 
MS05C005557 con ID 781490 del 26/02/2025 con concepto 
favorable con requerimientos, debido que en la cedula del 
establecimiento se registró como teléfono “106880707”, sin 
embargo, el teléfono real es “3106880707”, y no se realizó 
alguna aclaración sobre esto en el acta. 
 
Se evidenció incumplimiento en las características de calidad 
en el diligenciamiento de los instrumentos en acta 
MS05C005546 con ID 574445 del 25/02/2025 con concepto 
favorable con requerimientos, debido que en la cedula del 
establecimiento se registró como nombre del establecimiento 
“D’mona”, sin embargo, el nombre real es “D’monar” y no se 
realizó alguna aclaración sobre esto en el acta. 
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Valor de la Glosa Inicial: Noventa y ocho mil doscientos sesenta pesos m/cte. ($ 98.260) 

 

4.1 Respuesta de la subred:  

“No se acepta la Glosa correspondiente a las actas: MS05C005557, MS05C005546 debido a que la intervención 

se realizó con oportunidad, el hallazgo se identificó en el diligenciamiento del formato por error humano, sin 

embargo, no cambia el concepto sanitario emitido al establecimiento, por lo anterior se socializa al colaborador 

y se aplica las medidas correctivas necesarias.” 

 

4.2 Soportes presentados por la subred:  

La Subred Sur Occidente presentó no soportes  

Se levanta la glosa: Si____   No __X__   Parcialmente ______ 

Se mantiene glosa del 100% de cada intervención, por incumplimiento de anexo 6 lineamientos técnicos de la 

gestión de la salud pública GSP y del plan de salud pública de intervenciones colectivas - PSPIC y módulo de 

estándares - SIVIGILA D.C, teniendo en cuenta que la subred no presenta soportes que subsanen los hallazgos 

evidenciados por el equipo de apoyo a la supervisión durante el seguimiento respectivo. 

Valor que se levanta: Cero pesos m/cte. ($0) 

Valor glosa definitiva: Noventa y ocho mil doscientos sesenta pesos m/cte. ($ 98.260) 

 

5. MOTIVO DE GLOSA:  

Mes de 
afectación  

 Actividad / 
procedimiento / 
intervención   

Localidad  
Criterio 

de glosa  
Motivo de la glosa  

Marzo 
2025 

71 - Visitas de 
IVC a 
distribuidores de 
productos de 
higiene 
doméstica, 
absorbentes de 
higiene personal 
y pañaleras 

Puente 
Aranda 

G3-3 

Se genera Glosa del 100% de cada intervención, por 
incumplimiento de Anexo 6 Lineamientos Técnicos de la 
Gestión de la Salud Pública GSP y del Plan de Salud Pública 
de Intervenciones Colectivas - PSPIC y Módulo de 
Estándares - SIVIGILA D.C., ya que se evidenció en (1) acta 
el siguiente hallazgo: 
 
Se evidenció incumplimiento en las características de calidad 
en el diligenciamiento de los instrumentos en acta 
MS12C005585 con ID 719778 del 25/03/2025 con concepto 
favorable con requerimientos, debido que el acta anexa 
MS28C005585 no se encuentra firmada por parte del 
establecimiento. 

 

Valor de la Glosa Inicial: Cuarenta y nueve mil ciento treinta pesos m/cte. ($49.130) 
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5.1 Respuesta de la subred:  

“No se acepta la Glosa correspondiente a acta MS12C005585 debido a que la intervención se realizó con 

oportunidad, el hallazgo se identificó en el diligenciamiento del formato por error humano, sin embargo, no 

cambia el concepto sanitario emitido al establecimiento, por lo anterior se socializa al colaborador y se aplica 

las medidas correctivas necesarias.” 

 

5.2 Soportes presentados por la subred:  

La Subred Sur Occidente no presentó soportes. 

Se levanta la glosa: Si____   No __X__   Parcialmente ______ 

Se mantiene glosa del 100% de cada intervención, por incumplimiento de anexo 6 lineamientos técnicos de la 

gestión de la salud pública GSP y del plan de salud pública de intervenciones colectivas - PSPIC y módulo de 

estándares - SIVIGILA D.C, teniendo en cuenta que la subred no presenta soportes que subsanen los hallazgos 

evidenciados por el equipo de apoyo a la supervisión durante el seguimiento respectivo. 

Valor que se levanta: Cero pesos m/cte. ($0) 

Valor glosa definitiva: Cuarenta y nueve mil ciento treinta pesos m/cte. ($49.130) 

 

6. MOTIVO DE GLOSA:  

Mes de 
afectación  

 Actividad / 
procedimiento / 
intervención   

Localidad  
Criterio 

de glosa  
Motivo de la glosa  

Febrero 
2025 

81 - Visita de IVC 
a Ópticas sin 
consultorio, 
Óptica con 
consultorio, Taller 
óptico y/o y 
comercializadores 
de dispositivos 
médicos sobre 
medida para la 
salud visual y 
ocular 

Puente 
Aranda 

G3-3 

Se genera Glosa del 100% de cada intervención, por 
incumplimiento de Anexo 6 Lineamientos Técnicos de la 
Gestión de la Salud Pública GSP y del Plan de Salud Pública 
de Intervenciones Colectivas - PSPIC y Módulo de 
Estándares - SIVIGILA D.C, ya que se evidenció en (1) acta 
el siguiente hallazgo: 
 
Se evidenció incumplimiento en las características de calidad 
en el diligenciamiento de los instrumentos en el acta 
MS09C005912 con ID 391665 del 20/02/2025 con concepto 
desfavorable, debido a que en acta anexa MH02C006101, en 
la sección causal de aplicación de medida el funcionario no 
realizó diferenciación de los productos según la causal de 
aplicación de medida incumpliendo lo descrito en el instructivo 
para el diligenciamiento de actas de aplicación de medidas 
sanitarias de seguridad, levantamiento y anexos, en 
establecimiento 

 

Valor de la Glosa Inicial: Ciento noventa y cuatro mil doscientos ocho pesos m/cte. ($ 194.208) 

 

6.1 Respuesta de la subred:  
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“No se acepta la Glosa correspondiente a acta MS09C005912 debido a que la intervención se realizó con 

oportunidad, el hallazgo se identificó en el diligenciamiento del formato por error humano, sin embargo, no 

cambia el concepto sanitario emitido al establecimiento, por lo anterior se socializa al colaborador y se aplica 

las medidas correctivas necesarias.” 

 

6.2 Soportes presentados por la subred:  

La Subred Sur Occidente presentó no soportes 

Se levanta la glosa: Si_____   No __X__   Parcialmente ______ 

Se mantiene glosa del 100% de cada intervención, por incumplimiento de anexo 6 lineamientos técnicos de la 

gestión de la salud pública GSP y del plan de salud pública de intervenciones colectivas - PSPIC y módulo de 

estándares - SIVIGILA D.C, teniendo en cuenta que la subred no presenta soportes que subsanen los hallazgos 

evidenciados por el equipo de apoyo a la supervisión durante el seguimiento respectivo. 

Valor que se levanta: Cero pesos m/cte. ($0) 

Valor glosa definitiva: Ciento noventa y cuatro mil doscientos ocho pesos m/cte. ($ 194.208) 

 

7. MOTIVO DE GLOSA:  

Mes de 
afectación  

 Actividad / 
procedimiento / 
intervención   

Localidad  
Criterio 

de glosa  
Motivo de la glosa  

Marzo 
2025 

81 - Visita de IVC 
a Ópticas sin 
consultorio, 
Óptica con 
consultorio, Taller 
óptico y/o y 
comercializadores 
de dispositivos 
médicos sobre 
medida para la 
salud visual y 
ocular 

Puente 
Aranda 

G3-3 

Se genera Glosa del 100% de cada intervención, por 
incumplimiento de Anexo 6 Lineamientos Técnicos de la 
Gestión de la Salud Pública GSP y del Plan de Salud Pública 
de Intervenciones Colectivas - PSPIC y Módulo de 
Estándares - SIVIGILA D.C. e instructivo para el 
diligenciamiento de actas de aplicación de medidas sanitarias 
de seguridad, levantamiento y anexos, en establecimiento, ya 
que se evidenció en (2) actas los siguientes hallazgos: 
 
Se evidenció incumplimiento en las características de calidad 
en el diligenciamiento de los instrumentos en acta 
MS09C005963 con ID 552878 del 25/03/2025 con concepto 
desfavorable, debido que para la calificación del ítem 9.1 se 
detectó espacio en blanco. 
 
Se evidenció incumplimiento en las características de calidad 
en el diligenciamiento de los instrumentos en el acta 
MS09C005970 con ID 694969 del 27/03/2025 con concepto 
desfavorable, debido a que en acta anexa MH02C006188, en 
la sección causal de aplicación de medida el funcionario no 
realizó diferenciación de los productos según la causal de 
aplicación de medida. 
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Valor de la Glosa Inicial: Trescientos ochenta y ocho mil cuatrocientos dieciséis pesos m/cte. ($ 388.416) 

 

7.1 Respuesta de la subred:  

“No se acepta la Glosa correspondiente a actas MS09C005963, MS09C005970 debido a que la intervención se 

realizó con oportunidad, el hallazgo se identificó en el diligenciamiento del formato por error humano, sin 

embargo, no cambia el concepto sanitario emitido al establecimiento, por lo anterior se socializa al colaborador 

y se aplica las medidas correctivas necesarias.” 

 

7.2 Soportes presentados por la subred:  

La Subred Sur Occidente no presentó soportes. 

Se levanta la glosa: Si____   No __X__   Parcialmente ______ 

 

Se mantiene glosa del 100% de cada intervención, por incumplimiento de anexo 6 lineamientos técnicos de la 

gestión de la salud pública GSP y del plan de salud pública de intervenciones colectivas - PSPIC y módulo de 

estándares - SIVIGILA D.C, teniendo en cuenta que la subred no presenta soportes que subsanen los hallazgos 

evidenciados por el equipo de apoyo a la supervisión durante el seguimiento respectivo. 

Valor que se levanta: Cero pesos m/cte. ($0) 

Valor glosa definitiva: Trescientos ochenta y ocho mil cuatrocientos dieciséis pesos m/cte. ($ 388.416) 

 

8.  MOTIVO DE GLOSA:  

Mes de 
afectación  

 Actividad / 
procedimiento / 
intervención   

Localidad  
Criterio 

de glosa  
Motivo de la glosa  

Febrero 
2025 

81 - Visita de IVC 
a Ópticas sin 
consultorio, 
Óptica con 
consultorio, Taller 
óptico y/o y 
comercializadores 
de dispositivos 
médicos sobre 
medida para la 
salud visual y 
ocular 

Kennedy G3-3 

Se genera Glosa del 100% de cada intervención, por 
incumplimiento de Anexo 6 Lineamientos Técnicos de la 
Gestión de la Salud Pública GSP y del Plan de Salud Pública 
de Intervenciones Colectivas - PSPIC y Módulo de 
Estándares - SIVIGILA D.C., ya que se evidenció en (2) actas 
los siguientes hallazgos: 
 
Se evidenció incumplimiento en las características de calidad 
en el diligenciamiento de los instrumentos en acta 
MS09C005891, con ID 547252 del 11/02/2025 con concepto 
desfavorable, debido que el contratista indicó en la cedula del 
establecimiento tipo de establecimiento óptica sin consultorio, 
sin embargo, en el bloque 15 indicó que el establecimiento no 
cuenta con habilitación y en exigencias indicó “se evidencia 
espacio dotado de equipos de consultorio de optometría sin 
habilitación”. Aunado a esto, indicó que el establecimiento no 
cuenta con director científico sin embargo no aplicó medida 
sanitaria de seguridad. 
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Mes de 
afectación  

 Actividad / 
procedimiento / 
intervención   

Localidad  
Criterio 

de glosa  
Motivo de la glosa  

Se evidenció incumplimiento en las características de calidad 
en el diligenciamiento de los instrumentos en acta 
MS09C005882, con ID 827413 del 06/02/2025 con concepto 
desfavorable, debido que el contratista indicó en la cedula del 
establecimiento tipo de establecimiento óptica sin consultorio 
+ taller óptico sin embargo en el bloque 15 indicó que el 
establecimiento no cuenta con habilitación y en exigencias 
indicó “se evidencia espacio dotado de equipos para 
consultorio de optometría en lugar no autorizado, ya que no 
tienen habilitación”. 

 

Valor de la Glosa Inicial: Trescientos ochenta y ocho mil cuatrocientos dieciséis pesos m/cte. ($ 388.416) 

 

8.1 Respuesta de la subred:  

“No se aceptan las glosas de las actas MS09C005891, MS09C005882 Este diligenciamiento se realizó conforme 

a lo establecido en la Ficha Técnica de la Línea Medicamentos Seguros Diciembre 2024, la cual indica: 

“Se debe precisar que una óptica se considera con consultorio si tiene el distintivo correspondiente que la 

habilita; si no, la óptica no estará autorizada para prestar el servicio y se considerará una óptica sin consultorio.” 

En coherencia con esta disposición, el estado de habilitación del consultorio fue registrado de manera explícita 

en el numeral 15 del acta de IVC, donde se dejó constancia de que el consultorio no se encontraba habilitado 

al momento de la visita. Se realiza postura con oficio de salida número 82999 Actas MS09C005891 

MS09C005882.” 

 

8.2 Soportes presentados por la subred:  

La Subred Sur Occidente presentó no soportes. 

Se levanta la glosa: Si_____   No __X__   Parcialmente ______ 

 

Se mantiene glosa del 100% de cada intervención, por incumplimiento de anexo 6 lineamientos técnicos de la 

gestión de la salud pública GSP y del plan de salud pública de intervenciones colectivas - PSPIC y módulo de 

estándares - SIVIGILA D.C, teniendo en cuenta que la subred no presenta soportes que subsanen los hallazgos 

evidenciados por el equipo de apoyo a la supervisión durante el seguimiento respectivo. 

Valor que se levanta: Cero pesos m/cte. ($0) 

Valor glosa definitiva: Trescientos ochenta y ocho mil cuatrocientos dieciséis pesos m/cte. ($ 388.416) 

 

9.  MOTIVO DE GLOSA:  
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Mes de 
afectación  

 Actividad / 
procedimiento / 
intervención   

Localidad  
Criterio 

de glosa  
Motivo de la glosa  

Marzo 
2025 

81 - Visita de IVC 
a Ópticas sin 
consultorio, 
Óptica con 
consultorio, Taller 
óptico y/o y 
comercializadores 
de dispositivos 
médicos sobre 
medida para la 
salud visual y 
ocular 

Kennedy G3-3 

Se genera Glosa del 100% de cada intervención, por 
incumplimiento de Anexo 6 Lineamientos Técnicos de la 
Gestión de la Salud Pública GSP y del Plan de Salud Pública 
de Intervenciones Colectivas - PSPIC y Módulo de 
Estándares - SIVIGILA D.C., ya que se evidenció en (2) actas 
los siguientes hallazgos: 
 
Se evidenció incumplimiento en las características de calidad 
en el diligenciamiento de los instrumentos en acta 
MS09C005999, con ID 830176 del 17/03/2025 con concepto 
desfavorable, debido que el contratista indicó en la cedula del 
establecimiento tipo de establecimiento óptica sin consultorio 
+ taller óptico sin embargo en el bloque 15 indicó que el 
establecimiento no cuenta con habilitación y en exigencias 
indicó “se evidencia espacio dotado de equipos de consultorio 
de consultorio de optometría en lugar no autorizado, ya que 
no se encuentra habilitado el consultorio”. 
 
Se evidenció incumplimiento en las características de calidad 
en el diligenciamiento de los instrumentos en acta 
MS09C005941 con ID 703047 del 04/03/2025 con concepto 
desfavorable, debido que en la cedula del establecimiento se 
registró como dirección “KR 71D 6 94 LC 2505”, sin embargo, 
la dirección real es “KR 71D 6 94 SUR LC 2505” y no se 
realizó alguna aclaración sobre dicha situación en el acta. 

 

Valor de la Glosa Inicial: Trescientos ochenta y ocho mil cuatrocientos dieciséis pesos m/cte. ($ 388.416) 

 

9.1 Respuesta de la subred:  

“No se acepta glosa acta MS09C005941 debido a que la intervención se realizó con oportunidad, el hallazgo se 

identificó en el diligenciamiento del formato por error humano, sin embargo, no cambia el concepto sanitario 

emitido al establecimiento, por lo anterior se socializa al colaborador y se aplica las medidas correctivas 

necesarias.  No se acepta glosa MS09C005999 Este diligenciamiento se realizó conforme a lo establecido en 

la Ficha Técnica de la Línea Medicamentos Seguros Diciembre 2024, la cual indica: 

“Se debe precisar que una óptica se considera con consultorio si tiene el distintivo correspondiente que la 

habilita; si no, la óptica no estará autorizada para prestar el servicio y se considerará una óptica sin consultorio.” 

En coherencia con esta disposición, el estado de habilitación del consultorio fue registrado de manera explícita 

en el numeral 15 del acta de IVC, donde se dejó constancia de que el consultorio no se encontraba habilitado 

al momento de la visita.” 
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9.2 Soportes presentados por la subred:  

La Subred Sur Occidente no presentó soportes. 

Se levanta la glosa: Si____   No __X__   Parcialmente ______ 

 

Se mantiene glosa del 100% de cada intervención, por incumplimiento de anexo 6 lineamientos técnicos de la 

gestión de la salud pública GSP y del plan de salud pública de intervenciones colectivas - PSPIC y módulo de 

estándares - SIVIGILA D.C, teniendo en cuenta que la subred no presenta soportes que subsanen los hallazgos 

evidenciados por el equipo de apoyo a la supervisión durante el seguimiento respectivo. 

Valor que se levanta: Cero pesos m/cte. ($0) 

Valor glosa definitiva: Trescientos ochenta y ocho mil cuatrocientos dieciséis pesos m/cte. ($ 388.416) 

 

10.  MOTIVO DE GLOSA:  

Mes de 
afectación  

 Actividad / 
procedimiento / 
intervención   

Localidad  
Criterio 

de glosa  
Motivo de la glosa  

Febrero 
2025 

65 - Visitas de 
IVC a farmacias 
droguerías y/o 
droguerías 
incluidas las que 
contratan 
servicio con 
instituciones 
prestadoras de 
servicios de 
salud 

Bosa G3-3 

Se genera Glosa del 100% de cada intervención, por 
incumplimiento de Anexo 6 Lineamientos Técnicos de la 
Gestión de la Salud Pública GSP y del Plan de Salud Pública 
de Intervenciones Colectivas - PSPIC y Módulo de 
Estándares - SIVIGILA D.C., ya que se evidenció en (1) acta 
el siguiente hallazgo:  
 
Acta MS05C017859, ID: 367246 – Concepto: Favorable con 
Requerimientos (FR), se identificó una incongruencia en el 
diligenciamiento del acta, específicamente en el ítem 13.10, 
correspondiente al totalizador del bloque 13 – 
Almacenamiento, en los ítems 13.1 al 13.9 se registra 
cumplimiento en todos los criterios evaluados, sin embargo, 
en el punto 20.5 "Observaciones de quien realiza la visita", se 
consigna la siguiente corrección: “Se aclara que el ítem 13.10 
se marca como no”, lo cual resulta contradictorio, ya que el 
totalizador debe reflejar el cumplimiento global del bloque, y 
todos los ítems previos fueron marcados como cumplidos. 

 

Valor de la Glosa Inicial: Ciento treinta y ocho mil setecientos veinte pesos m/cte. ($ 138.720) 

 

10.1 Respuesta de la subred:  

“No se acepta glosa acta MS05C017859 debido a que la intervención se realizó con oportunidad, el hallazgo se 

identificó en el diligenciamiento del formato por error humano, sin embargo, no cambia el concepto sanitario 

emitido al establecimiento, por lo anterior se socializa al colaborador y se aplica las medidas correctivas 

necesarias.” 
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10.2 Soportes presentados por la subred:  

La Subred Sur Occidente no presentó soportes 

Se levanta la glosa: Si_____   No __X__   Parcialmente ______ 

 

Se mantiene glosa del 100% de cada intervención, por incumplimiento de anexo 6 lineamientos técnicos de la 

gestión de la salud pública GSP y del plan de salud pública de intervenciones colectivas - PSPIC y módulo de 

estándares - SIVIGILA D.C, teniendo en cuenta que la subred no presenta soportes que subsanen los hallazgos 

evidenciados por el equipo de apoyo a la supervisión durante el seguimiento respectivo. 

Valor que se levanta: Cero pesos m/cte. ($0) 

Valor glosa definitiva: Ciento treinta y ocho mil setecientos veinte pesos m/cte. ($ 138.720) 

 

11.  MOTIVO DE GLOSA:  

Mes de 
afectación  

 Actividad / 
procedimiento / 
intervención   

Localidad  
Criterio 

de glosa  
Motivo de la glosa  

Febrero 
2025 

69 - Visitas de 
IVC a 
distribuidores de 
cosméticos 

Bosa G3-3 

Se genera Glosa del 100% de cada intervención, por 
incumplimiento de Anexo 6 Lineamientos Técnicos de la 
Gestión de la Salud Pública GSP y del Plan de Salud Pública 
de Intervenciones Colectivas - PSPIC y Módulo de 
Estándares - SIVIGILA D.C., ya que se evidenció en (2) acta 
el siguiente hallazgo:  
 
Actas MS12C005510 (ID: 828131) y MS12C005501 (ID: 
815276) – Concepto: Favorable con Requerimientos (FR), se 
identificó una incongruencia en el diligenciamiento del bloque 
2 – Saneamiento de Edificaciones, específicamente en el ítem 
2.13, que corresponde al totalizador del bloque. Este fue 
marcado como cumplido, a pesar de que los ítems 2.5 y 2.6 
fueron registrados como no cumplidos, lo cual genera una 
inconsistencia en la evaluación del cumplimiento del bloque. 

 

Valor de la Glosa Inicial: Noventa y ocho mil doscientos sesenta pesos m/cte. ($ 98.260) 

 

11.1 Respuesta de la subred:  

“No se acepta glosa acta MS12C005510 debido a que la intervención se realizó con oportunidad, el hallazgo se 

identificó en el diligenciamiento del formato por error humano, sin embargo, no cambia el concepto sanitario 

emitido al establecimiento, por lo anterior se socializa al colaborador y se aplica las medidas correctivas 

necesarias.” 
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11.2 Soportes presentados por la subred:  

La Subred Sur Occidente no presentó soportes. 

Se levanta la glosa: Si_____   No __X__   Parcialmente ______ 

 

Se mantiene glosa del 100% de cada intervención, por incumplimiento de anexo 6 lineamientos técnicos de la 

gestión de la salud pública GSP y del plan de salud pública de intervenciones colectivas - PSPIC y módulo de 

estándares - SIVIGILA D.C, teniendo en cuenta que la subred no presenta soportes que subsanen los hallazgos 

evidenciados por el equipo de apoyo a la supervisión durante el seguimiento respectivo. 

Valor que se levanta: Cero pesos m/cte. ($0) 

Valor glosa definitiva: Noventa y ocho mil doscientos sesenta pesos m/cte. ($ 98.260) 

 

12.  MOTIVO DE GLOSA:  

Mes de 
afectación  

 Actividad / 
procedimiento / 
intervención   

Localidad  
Criterio 

de glosa  
Motivo de la glosa  

Febrero 
2025 

71 - Visitas de 
IVC a 
distribuidores de 
productos de 
higiene 
doméstica, 
absorbentes de 
higiene personal 
y pañaleras 

Bosa G3-3 

Se genera Glosa del 100% de cada intervención, por 
incumplimiento de Anexo 6 Lineamientos Técnicos de la 
Gestión de la Salud Pública GSP y del Plan de Salud Pública 
de Intervenciones Colectivas - PSPIC y Módulo de 
Estándares - SIVIGILA D.C., ya que se evidenció en (1) acta 
el siguiente hallazgo:  
Acta MS12C005493, ID: 701847 – Concepto: Favorable con 
Requerimientos (FR), se identificó que el establecimiento 
presenta un historial de dos conceptos sanitarios 
consecutivos Favorables con Requerimientos, con fechas del 
24/06/2023 y 22/07/2024, a pesar de esta reiteración, en la 
presente visita se vuelve a otorgar el mismo concepto, sin 
evidencia de un análisis técnico que justifique la no evolución 
del concepto sanitario. 

 

Valor de la Glosa Inicial: Cuarenta y nueve mil ciento treinta pesos m/cte. ($49.130) 

 

12.1 Respuesta de la subred:  

“No se acepta glosa acta MS12C005493, debido a que la intervención se realizó con oportunidad, el hallazgo 

se identificó en el diligenciamiento del formato por error humano, sin embargo, no cambia el concepto sanitario 

emitido al establecimiento, por lo anterior se socializa al colaborador y se aplica las medidas correctivas 

necesarias.” 

 

12.2 Soportes presentados por la subred:  
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La Subred Sur Occidente no presentó soportes. 

Se levanta la glosa: Si____   No __X__   Parcialmente ______ 

 

Se mantiene glosa del 100% de cada intervención, por incumplimiento de anexo 6 lineamientos técnicos de la 

gestión de la salud pública GSP y del plan de salud pública de intervenciones colectivas - PSPIC y módulo de 

estándares - SIVIGILA D.C, teniendo en cuenta que la subred no presenta soportes que subsanen los hallazgos 

evidenciados por el equipo de apoyo a la supervisión durante el seguimiento respectivo. 

Valor que se levanta: Cero pesos m/cte. ($0) 

Valor glosa definitiva: Cuarenta y nueve mil ciento treinta pesos m/cte. ($49.130) 

 

13.  MOTIVO DE GLOSA:  

Mes de 
afectación  

 Actividad / 
procedimiento / 
intervención   

Localidad  
Criterio 

de glosa  
Motivo de la glosa  

Febrero 
2025 

79 - Visitas de 
IVC a tiendas 
naturistas 

Bosa G3-3 

Se genera Glosa del 100% de cada intervención, por 
incumplimiento de Anexo 6 Lineamientos Técnicos de la 
Gestión de la Salud Pública GSP y del Plan de Salud Pública 
de Intervenciones Colectivas - PSPIC y Módulo de 
Estándares - SIVIGILA D.C., ya que se evidenció en (1) acta 
el siguiente hallazgo:  
 
Acta MS07C017817, ID: 803389 – Concepto: Favorable con 
Requerimientos (FR), se evidenció que el establecimiento 
cuenta con dos conceptos sanitarios previos Favorables con 
Requerimientos, correspondientes a las visitas realizadas el 
02/07/2024 y el 13/01/2025, a pesar de esta reiteración, en la 
presente visita se vuelve a otorgar el mismo concepto, sin 
evidencia de un análisis técnico que justifique la no evolución 
del concepto sanitario. 

 

Valor de la Glosa Inicial: Ciento cuatro mil cuarenta pesos m/cte. ($104.040) 

 

13.1 Respuesta de la subred:  

“No se acepta glosa acta MS07C017817 debido a que la intervención se realizó con oportunidad, el hallazgo se 

identificó en el diligenciamiento del formato por error humano, sin embargo, no cambia el concepto sanitario 

emitido al establecimiento, por lo anterior se socializa al colaborador y se aplica las medidas correctivas 

necesarias.” 

 

13.2 Soportes presentados por la subred:  
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La Subred Sur Occidente no presentó soportes. 

Se levanta la glosa: Si_____   No __X__   Parcialmente ______ 

Se mantiene glosa del 100% de cada intervención, por incumplimiento de anexo 6 lineamientos técnicos de la 

gestión de la salud pública GSP y del plan de salud pública de intervenciones colectivas - PSPIC y módulo de 

estándares - SIVIGILA D.C, teniendo en cuenta que la subred no presenta soportes que subsanen los hallazgos 

evidenciados por el equipo de apoyo a la supervisión durante el seguimiento respectivo. 

Valor que se levanta: Cero pesos m/cte. ($0) 

Valor glosa definitiva: Ciento cuatro mil cuarenta pesos m/cte. ($104.040) 

 

14.  MOTIVO DE GLOSA:  

Mes de 
afectación  

 Actividad / 
procedimiento / 
intervención   

Localidad  
Criterio 

de glosa  
Motivo de la glosa  

Febrero 
2025 

65 - Visitas de 
IVC a farmacias 
droguerías y/o 
droguerías 
incluidas las que 
contratan 
servicio con 
instituciones 
prestadoras de 
servicios de 
salud 

Fontibón G3-3 

Se genera Glosa del 100% de cada intervención, por 
incumplimiento de Anexo 6 Lineamientos Técnicos de la 
Gestión de la Salud Pública GSP y del Plan de Salud Pública 
de Intervenciones Colectivas - PSPIC y Módulo de 
Estándares - SIVIGILA D.C., ya que se evidenció en (1) acta 
el siguiente hallazgo:  
 
Acta MS05C017817, ID: 803389 – Concepto: Favorable con 
Requerimientos (FR), se evidenció que el establecimiento 
cuenta con dos conceptos sanitarios previos Favorables con 
Requerimientos, correspondientes a las visitas realizadas el 
02/07/2024 y el 13/01/2025, a pesar de esta reiteración, en la 
presente visita se vuelve a otorgar el mismo concepto, sin 
evidencia de un análisis técnico que justifique la no evolución 
del concepto sanitario. 

 

Valor de la Glosa Inicial: Ciento treinta y ocho mil setecientos veinte pesos m/cte. ($138.720) 

 

14.1 Respuesta de la subred:  

“No se acepta glosa acta MS05C017817 debido a que la intervención se realizó con oportunidad, el hallazgo se 

identificó en el diligenciamiento del formato por error humano, sin embargo, no cambia el concepto sanitario 

emitido al establecimiento, por lo anterior se socializa al colaborador y se aplica las medidas correctivas 

necesarias.” 

 

14.2 Soportes presentados por la subred:  

La Subred Sur Occidente no presentó soportes. 
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Se levanta la glosa: Si_____   No __X__   Parcialmente _____ 

Se mantiene glosa del 100% de cada intervención, por incumplimiento de anexo 6 lineamientos técnicos de la 

gestión de la salud pública GSP y del plan de salud pública de intervenciones colectivas - PSPIC y módulo de 

estándares - SIVIGILA D.C, teniendo en cuenta que la subred no presenta soportes que subsanen los hallazgos 

evidenciados por el equipo de apoyo a la supervisión durante el seguimiento respectivo. 

Valor que se levanta: Cero pesos m/cte. ($0) 

Valor glosa definitiva: Ciento treinta y ocho mil setecientos veinte pesos m/cte. ($138.720) 

 

15.  MOTIVO DE GLOSA:  

Mes de 
afectación  

 Actividad / 
procedimiento / 
intervención   

Localidad  
Criterio 

de glosa  
Motivo de la glosa  

Febrero 
2025 

68 - Visitas de 
IVC a depósitos 
de drogas 
(Incluye 
operativos 
logísticos y 
depósitos que 
almacenen y/o 
reenvasen 
materias primas 
de uso 
farmacéutico) 

Fontibón G3-3 

Se genera Glosa del 100% de cada intervención, por 
incumplimiento de Anexo 6 Lineamientos Técnicos de la 
Gestión de la Salud Pública GSP y del Plan de Salud Pública 
de Intervenciones Colectivas - PSPIC y Módulo de 
Estándares - SIVIGILA D.C., ya que se evidenció en (2) acta 
el siguiente hallazgo:  
 
MS04C001420 (ID: 442152) – Concepto: Favorable (F) y acta 
MS04C001418 (ID: 350052) – Concepto: Favorable con 
Requerimientos (FR), se evidenció que ambas visitas 
corresponden a solicitudes realizadas por el interesado, sin 
embargo, en el acta MS04 no se registró la anotación 
correspondiente, que permita identificar con claridad el tipo de 
solicitud atendida. Adicionalmente, se encontró anexado en 
ambos casos el formato de arqueo de medicamentos, lo cual 
indica que las visitas correspondían al trámite de autorización 
para el manejo de medicamentos de control especial, sin 
embargo, en el ítem de observaciones del acta MS04 no se 
registró la nota requerida conforme a la ficha técnica de la 
Línea de Medicamentos Seguros: “Se realiza visita con el fin 
de verificar condiciones mínimas para el manejo de 
medicamentos de control especial,” lo que afecta la 
trazabilidad del proceso. 

 

Valor de la Glosa Inicial: Quinientos cincuenta y cuatro mil ochocientos ochenta pesos m/cte. ($554.880) 

 

15.1 Respuesta de la subred:  

“No se acepta glosa actas MS04C001420, MS04C001418 las actas se diligenciaron conforme a lo estipulado 

en el campo destinado para registrar el motivo de la visita de Inspección, Vigilancia y Control, indicando que 
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esta se realizó por solicitud del interesado, con el respectivo registro del número y la fecha del radicado 

correspondiente. 

Respecto al no diligenciamiento de la nota: “Se realiza visita con el fin de verificar condiciones mínimas para el 

manejo de medicamentos de control especial”, se aclara que esta no fue incluida en las actas MS04C001420 y 

MS04C001418, toda vez que, de acuerdo con lo indicado en la ficha técnica de la Línea Técnica de 

Medicamentos Seguros, dicha anotación aplica exclusivamente para las visitas relacionadas con el trámite de 

inscripción para la autorización del manejo de medicamentos de control especial. Se realiza postura con oficio 

radicado número SSO-2025-350-020805-1 Acta MS05C017935.” 

 

15.2 Soportes presentados por la subred:  

La Subred Sur Occidente presentó soportes radicado 2025-EE-64251 del 3 de julio de 2025, con asunto: 

“Respuesta Radicado 2025ER29211 de 24/06/2025- Radicado Subred Sur Occidente SSO-2025-350-020805-

1 de 24/06/2025; Solicitud de Concepto Técnico Frente a Glosa Generada, periodo 01 de febrero a 31 de marzo 

de 2025- Convenio GSP-PSPIC N°4175 - 2024 Línea Medicamentos Seguros.” 

Se levanta la glosa: Si__X___   No ____   Parcialmente ______ 

Se levanta glosa del 100% de cada intervención, por incumplimiento de anexo 6 lineamientos técnicos de la 

gestión de la salud pública GSP y del plan de salud pública de intervenciones colectivas - PSPIC y módulo de 

estándares - SIVIGILA D.C, teniendo en cuenta que la subred presentó soporte radicado 2025-EE-64251 del 3 

de julio de 2025: en donde concluyen: …” Es decir que, según lo referido en las actas MS04C001418 y 

MS04C001420 las visitas de IVC, no fueron realizadas para verificación de condiciones mínimas para manejo 

de medicamentos de control especial y realización del trámite de inscripción ante el Fondo Nacional de 

Estupefacientes, por tanto, no procede registrar el texto mencionado en la Ficha Técnica de la Línea de 

Medicamentos Seguros, para el periodo diciembre de 2024 a julio de 2025; por tal razón se emite Concepto 

Técnico Favorable a la Subred”. 

Valor que se levanta: Quinientos cincuenta y cuatro mil ochocientos ochenta pesos m/cte. ($554.880) 

Valor glosa definitiva: Cero pesos m/cte. ($0) 

 

16.  MOTIVO DE GLOSA:  

Mes de 
afectación  

 Actividad / 
procedimiento / 
intervención   

Localidad  
Criterio 

de glosa  
Motivo de la glosa  

Febrero 
2025 

69 - Visitas de 
IVC a 
distribuidores de 
cosméticos 

Fontibón G3-3 

Se genera Glosa del 100% de cada intervención, por 
incumplimiento de Anexo 6 Lineamientos Técnicos de la 
Gestión de la Salud Pública GSP y del Plan de Salud Pública 
de Intervenciones Colectivas - PSPIC y Módulo de 
Estándares - SIVIGILA D.C., ya que se evidenció en (3) acta 
el siguiente hallazgo:  
 
Acta MS12C005515 – ID: 828167 – Concepto: Favorable con 
Requerimientos (FR) 
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Mes de 
afectación  

 Actividad / 
procedimiento / 
intervención   

Localidad  
Criterio 

de glosa  
Motivo de la glosa  

Se identificó que el diligenciamiento del acta presenta 
espacios en blanco en el ítem 2.13, correspondiente al 
totalizador del bloque de saneamiento de edificaciones. 
 
Acta MS12C005513 – ID: 352418 – Concepto: Favorable con 
Requerimientos (FR), se evidenció que el establecimiento 
presenta historial de conceptos sanitarios Favorables con 
Requerimientos, correspondientes a las visitas realizadas el 
07/07/2022 y el 16/11/2023, a pesar de esta reiteración, en la 
presente visita se vuelve a otorgar el mismo concepto, sin 
evidencia de un análisis técnico que justifique la no evolución 
del concepto sanitario. 
 
Acta MS12C005511 – ID: 573397 – Concepto: Favorable con 
Requerimientos (FR), se identificó que el establecimiento 
cuenta con antecedentes de conceptos Favorables con 
Requerimientos en visitas anteriores realizadas el 05/10/2022 
y el 14/12/2023, a pesar de esta reiteración, en la presente 
visita se vuelve a otorgar el mismo concepto, sin evidencia de 
un análisis técnico que justifique la no evolución del concepto 
sanitario. 

 

Valor de la Glosa Inicial: Ciento cuarenta y siete mil trescientos noventa pesos m/cte. ($ 147.390) 

 

16.1 Respuesta de la subred:  

“No se aceptan glosas actas MS12C005515, MS12C005513, MS12C005511 debido a que la intervención se 

realizó con oportunidad, el hallazgo se identificó en el diligenciamiento del formato por error humano, sin 

embargo, no cambia el concepto sanitario emitido al establecimiento, por lo anterior se socializa al colaborador 

y se aplica las medidas correctivas necesarias.” 

 

16.2 Soportes presentados por la subred:  

La Subred Sur Occidente no presentó soportes. 

Se levanta la glosa: Si____   No __X__   Parcialmente ______ 

Se mantiene glosa del 100% de cada intervención, por incumplimiento de anexo 6 lineamientos técnicos de la 

gestión de la salud pública GSP y del plan de salud pública de intervenciones colectivas - PSPIC y módulo de 

estándares - SIVIGILA D.C, teniendo en cuenta que la subred no presenta soportes que subsanen los hallazgos 

evidenciados por el equipo de apoyo a la supervisión durante el seguimiento respectivo. 

Valor que se levanta: Cero pesos m/cte. ($0) 

Valor glosa definitiva: Ciento cuarenta y siete mil trescientos noventa pesos m/cte. ($ 147.390) 
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17. MOTIVO DE GLOSA:  

Mes de 
afectación  

 Actividad / 
procedimiento / 
intervención   

Localidad  
Criterio 

de glosa  
Motivo de la glosa  

Febrero 
2025 

79 - Visitas de 
IVC a tiendas 
naturistas 

Fontibón G3-3 

Se genera Glosa del 100% de cada intervención, por 
incumplimiento de Anexo 6 Lineamientos Técnicos de la 
Gestión de la Salud Pública GSP y del Plan de Salud Pública 
de Intervenciones Colectivas - PSPIC y Módulo de 
Estándares - SIVIGILA D.C., ya que se evidenció en (1) acta 
el siguiente hallazgo:  
 
Acta MS07C002222 – ID: 350295 – Concepto: Favorable con 
Requerimientos (FR), se evidenció que el establecimiento 
presenta un historial de conceptos sanitarios Favorables con 
Requerimientos (FR) en las visitas realizadas el 18/05/2022 y 
el 21/02/2023, sin embargo, en la presente intervención se 
vuelve a emitir el mismo concepto sin incluir observaciones o 
justificaciones técnicas que expliquen la reiteración del 
concepto sanitario. 

 

Valor de la Glosa Inicial: Ciento cuatro mil cuarenta pesos m/cte. ($104.040) 

 

17.1 Respuesta de la subred:  

“No se acepta glosa acta MS07C002222 debido a que la intervención se realizó con oportunidad, el hallazgo se 

identificó en el diligenciamiento del formato por error humano, sin embargo, no cambia el concepto sanitario 

emitido al establecimiento, por lo anterior se socializa al colaborador y se aplica las medidas correctivas 

necesarias”. 

 

17.2 Soportes presentados por la subred:  

La Subred Sur Occidente no presentó soportes. 

Se levanta la glosa: Si____   No __X__   Parcialmente ______ 

 

Se mantiene glosa del 100% de cada intervención, por incumplimiento de anexo 6 lineamientos técnicos de la 

gestión de la salud pública GSP y del plan de salud pública de intervenciones colectivas - PSPIC y módulo de 

estándares - SIVIGILA D.C, teniendo en cuenta que la subred no presenta soportes que subsanen los hallazgos 

evidenciados por el equipo de apoyo a la supervisión durante el seguimiento respectivo. 

Valor que se levanta: Cero pesos m/cte. ($0) 

Valor glosa definitiva: Ciento cuatro mil cuarenta pesos m/cte. ($104.040) 
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18.  MOTIVO DE GLOSA:  

Mes de 
afectación  

 Actividad / 
procedimiento / 
intervención   

Localidad  
Criterio 

de glosa  
Motivo de la glosa  

Marzo 
2025 

65 - Visitas de 
IVC a farmacias 
droguerías y/o 
droguerías 
incluidas las que 
contratan 
servicio con 
instituciones 
prestadoras de 
servicios de 
salud 

Bosa  G3-3 

Se genera Glosa del 100% de cada intervención, por 
incumplimiento de Anexo 6 Lineamientos Técnicos de la 
Gestión de la Salud Pública GSP y del Plan de Salud Pública 
de Intervenciones Colectivas - PSPIC y Módulo de 
Estándares - SIVIGILA D.C., ya que se evidenció en (1) acta 
el siguiente hallazgo:  
 
Acta MS05C017935 – ID: 365927 – Concepto: Favorables 
con Requerimientos (FR), se verificó que el establecimiento 
cuenta con dos conceptos sanitarios previos Favorables con 
Requerimientos (FR) en visitas realizadas el 04/02/2024 y el 
14/08/2024, sin embargo, en la presente intervención se 
vuelve a emitir el mismo concepto sin incluir observaciones o 
justificaciones técnicas que expliquen la reiteración del 
concepto sanitario. 

 

Valor de la Glosa Inicial: Ciento treinta y ocho mil setecientos veinte pesos m/cte. ($138.720) 

 

18.1 Respuesta de la subred:  

“No se acepta glosa MS05C017935 es importante señalar que estos hallazgos no comprometen la seguridad 

sanitaria ni representan un riesgo inminente para la salud pública. En este sentido, el profesional aplicó su 

criterio técnico con proporcionalidad, considerando el contexto y la naturaleza de los hallazgos para la emisión 

del concepto sanitario, en concordancia con los principios de mejora continua. Se realiza postura con oficio 

radicado número SSO-2025-350-020805-1 Acta MS05C017935.” 

 

18.2 Soportes presentados por la subred:  

La Subred Sur Occidente presentó soportes radicado 2025-EE-64251 del 3 de julio de 2025, con asunto: 

“Respuesta Radicado 2025ER29211 de 24/06/2025- Radicado Subred Sur Occidente SSO-2025-350-020805-

1 de 24/06/2025; Solicitud de Concepto Técnico Frente a Glosa Generada, periodo 01 de febrero a 31 de marzo 

de 2025- Convenio GSP-PSPIC N°4175 - 2024 Línea Medicamentos Seguros.” 

Se levanta la glosa: Si____   No __X__   Parcialmente ______ 
 
Se mantiene glosa del 100% de cada intervención, por incumplimiento de anexo 6 lineamientos técnicos de la 
gestión de la salud pública GSP y del plan de salud pública de intervenciones colectivas - PSPIC y módulo de 
estándares - SIVIGILA D.C, teniendo en cuenta que la subred presentó soporte radicado 2025-EE-64251 del 3 
de julio de 2025: en donde concluyen: …” Los hallazgos referidos en párrafos anteriores, no se encuentran en 
concordancia con las disposiciones del lineamiento anteriormente mencionado que permita justificar la 
reiteración de los conceptos sanitarios favorables con requerimiento emitidos, en las actas MS05C017935 y 
MS07C002256. En conclusión, de lo anterioriormente expuesto, se emite Concepto Técnico NO Favorable a la 
Subred.” 
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Valor que se levanta: Cero pesos m/cte. ($0) 

Valor glosa definitiva: Ciento treinta y ocho mil setecientos veinte pesos m/cte. ($138.720) 

 

19.  MOTIVO DE GLOSA:  

Mes de 
afectación  

 Actividad / 
procedimiento / 
intervención   

Localidad  
Criterio 

de glosa  
Motivo de la glosa  

Marzo 
2025 

69 - Visitas de 
IVC a 
distribuidores de 
cosméticos 

Bosa G3-3 

Se genera Glosa del 100% de cada intervención, por 
incumplimiento de Anexo 6 Lineamientos Técnicos de la 
Gestión de la Salud Pública GSP y del Plan de Salud Pública 
de Intervenciones Colectivas - PSPIC y Módulo de 
Estándares - SIVIGILA D.C., ya que se evidenció en (1) acta 
el siguiente hallazgo:  
 
Acta MS12C005600 – ID: 733329 – Concepto: Favorable con 
Requerimientos (FR), se identificó que el establecimiento 
presenta dos conceptos sanitarios previos Favorables con 
Requerimientos (FR) correspondientes a las visitas realizadas 
el 11/04/2022 y el 03/05/2023, sin embargo, en la presente 
intervención se vuelve a emitir el mismo concepto sin incluir 
observaciones o justificaciones técnicas que expliquen la 
reiteración del concepto sanitario. 

 

Valor de la Glosa Inicial: Cuarenta y nueve mil ciento treinta pesos m/cte. ($49.130) 

 

19.1 Respuesta de la subred:  

“No se acepta glosa MS12C005600 es importante señalar que estos hallazgos no comprometen la seguridad 

sanitaria ni representan un riesgo inminente para la salud pública. En este sentido, el profesional aplicó su 

criterio técnico con proporcionalidad, considerando el contexto y la naturaleza de los hallazgos para la emisión 

del concepto sanitario, en concordancia con los principios de mejora continua”. 

19.2 Soportes presentados por la subred:  

La Subred Sur Occidente no presentó soportes 

Se levanta la glosa: Si_____   No __X__   Parcialmente _____ 

 

Se mantiene glosa del 100% de cada intervención, por incumplimiento de anexo 6 lineamientos técnicos de la 

gestión de la salud pública GSP y del plan de salud pública de intervenciones colectivas - PSPIC y módulo de 

estándares - SIVIGILA D.C, teniendo en cuenta que la subred no presenta soportes que subsanen los hallazgos 

evidenciados por el equipo de apoyo a la supervisión durante el seguimiento respectivo. 

Valor que se levanta: Cero pesos m/cte. ($0) 
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Valor glosa definitiva: Cuarenta y nueve mil ciento treinta pesos m/cte. ($49.130) 

 

20.  MOTIVO DE GLOSA:  

Mes de 
afectación  

 Actividad / 
procedimiento / 
intervención   

Localidad  
Criterio 

de glosa  
Motivo de la glosa  

Marzo 
2025 

75 - Visitas de 
IVC a farmacias 
homeopáticas 
nivel I 

Fontibón G3-3 

Se genera Glosa del 100% de cada intervención, por 
incumplimiento de Anexo 6 Lineamientos Técnicos de la 
Gestión de la Salud Pública GSP y del Plan de Salud Pública 
de Intervenciones Colectivas - PSPIC y Módulo de 
Estándares - SIVIGILA D.C., ya que se evidenció en (1) acta 
el siguiente hallazgo:  
 
Acta MS06C000169 – ID: 707413 – Concepto: Desfavorable 
(D), se evidenció que el establecimiento cuenta con un 
Director Técnico identificado como Auxiliar en Servicios 
Farmacéuticos (ASF). Sin embargo, de acuerdo con la 
normativa vigente, para este tipo de establecimientos el 
Director Técnico debe ser un Químico Farmacéutico (QF) o 
Regente de Farmacia (RF), ante este incumplimiento crítico, 
se debió aplicar una medida sanitaria de seguridad. 

 

Valor de la Glosa Inicial: Ciento cuatro mil cuarenta pesos m/cte. ($104.040) 

 

20.1 Respuesta de la subred:  

“No se acepta glosa  MS06C000169  el profesional  según su criterio técnico, emite  concepto Desfavorable por 

hallazgos generados , esableciendo una  oportunidad de mejora para el establecimiento” 

 

20.2 Soportes presentados por la subred:  

La Subred Sur Occidente no presentó soportes 

Se levanta la glosa: Si_____   No __X__   Parcialmente _____ 

 

Se mantiene glosa del 100% de cada intervención, por incumplimiento de anexo 6 lineamientos técnicos de la 

gestión de la salud pública GSP y del plan de salud pública de intervenciones colectivas - PSPIC y módulo de 

estándares - SIVIGILA D.C, teniendo en cuenta que la subred no presenta soportes que subsanen los hallazgos 

evidenciados por el equipo de apoyo a la supervisión durante el seguimiento respectivo. 

Valor que se levanta: Cero pesos m/cte. ($0) 

Valor glosa definitiva: Ciento cuatro mil cuarenta pesos m/cte. ($104.040) 
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Firma de quienes participaron en el proceso de conciliación de glosas: 
 

No NOMBRES Y APELLIDOS CARGO ENTIDAD 
 

FIRMA 

1 Judy Marcela López Guerrero 
Coordinador GSP – 
PSPIC de la Subred. 

Subred Integrada de 
Servicios de Salud Sur 

Occidente E.S. E 
 

2 Daniel Castillo Caicedo Referente Vigilancia de 
Salud Ambiental 

Subred Integrada de 

Servicios de Salud Sur 

Occidente E.S. E 
 

3 Carolina Guzmán Rincón 
Líder operativo de la 

línea de Medicamentos 
Seguros 

Subred Integrada de 
Servicios de Salud Sur 

Occidente E.S. E 
 

4 Luz Samira Sanguña Largo 
Líder operativo de la 

línea de Medicamentos 
Seguros 

Subred Integrada de 
Servicios de Salud Sur 

Occidente E.S. E 
 

5 Shirley Martínez Guerrero 

Profesional 
Especializada equipo 

de apoyo a la 
supervisión SDS-

SSSP 

Secretaría Distrital de 
Salud 

 

6 Andrés Felipe López Rodríguez 
Profesional equipo de 
apoyo a la supervisión 

SDS-SSSP 

Secretaría Distrital de 
Salud 

 

7     

8     

9     

 

Evaluación y cierre del seguimiento 

 

¿Se logró el objetivo? Observaciones (si aplica) 

Sí                     No 
 

Se anexa oficio 2025ER29494_Rta_Glosas_Ini_Feb_Mar2025 con asunto: RESPUESTA 
GLOSAS INICIALES CONVENIO INTERADMINISTRATIVO GSP-PSPIC NO. 4175 – 
2024, PERIODO DE SEGUIMIENTO 01 DE FEBRERO AL 31 DE MARZO DE 2025. Y 
oficio 2025-EE-64251 del 3 de julio de 2025 con asunto: ASUNTO: Respuesta Radicado 
2025ER29211 de 24/06/2025- Radicado Subred Sur Occidente SSO-2025-350-020805-
1 de 24/06/2025; Solicitud de Concepto Técnico Frente a Glosa Generada, periodo 01 de 
febrero a 31 de marzo de 2025- Convenio GSP-PSPIC N°4175 - 2024 Línea 
Medicamentos Seguros. 
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012100     
 
Doctora 
ANDREA ELIZABETH HURTADO NEIRA 
Gerente 
Subred Integrada de Servicios de Salud Sur 
Occidente E.S.E. 
contactenos@subredsuroccidente.gov.co 
Bogotá D.C. 
 
ASUNTO: Respuesta Radicado 2025ER29211 de 24/06/2025- Radicado Subred Sur 
Occidente SSO-2025-350-020805-1 de 24/06/2025; Solicitud de Concepto Técnico Frente 
a Glosa Generada, periodo 01 de febrero a 31 de marzo de 2025- Convenio GSP-PSPIC 
N°4175 - 2024 Línea Medicamentos Seguros 
 

Respetada Doctora Andrea Elizabeth: 

Reciba un cordial saludo. Con el fin de dar respuesta al radicado según el asunto mediante 
el cual se solicita concepto técnico frente a glosas generadas en el periodo 01 de febrero a 
31 de marzo de 2025 el cual refiere: 
 

1- Localidad de Fontibón - punto crítico Visitas de IVC a depósitos de drogas 
(Incluye operativos logísticos y depósitos que almacenen y/o reenvasen 
materias primas de uso farmacéutico): 

Postura Equipo de Seguimiento: 

 “(…)"Actas MS04C001420 (ID: 442152) – Concepto: Favorable (F) y acta MS04C001418 
(ID:350052) – Concepto: Favorable con Requerimientos (FR), se evidenció que ambas 
visitas corresponden a solicitudes realizadas por el interesado, sin embargo, en el acta 
MS04 no se registró la anotación correspondiente … las visitas correspondían al trámite de 
autorización para el manejo de medicamentos de control especial, sin embargo, en el ítem 
de observaciones del acta MS04 no se registró la nota requerida conforme a la ficha técnica 
de la Línea de Medicamentos Seguros: “Se realiza visita con el fin de verificar condiciones 
mínimas para el manejo de medicamentos de control especial,” lo que afecta la trazabilidad 
del proceso."(…)” 

Postura de la Subred: 

“(…)Respecto al no diligenciamiento de la nota: “Se realiza visita con el fin de verificar 
condiciones mínimas para el manejo de medicamentos de control especial”, se aclara que 
esta no fue incluida en las actas MS04C001420 y MS04C001418, toda vez que, de acuerdo 
con lo indicado en la ficha técnica de la Línea Técnica de Medicamentos Seguros, dicha 
anotación aplica exclusivamente para las visitas relacionadas con el trámite de inscripción 
para la autorización del manejo de medicamentos de control especial.(…) 

SECRETARIA DISTRITAL DE SALUD 3 de julio de 2025 
Al contestar Cite Este No. 2025-EE-64251 
Folios: 5  Anexos: 0 

ORIGEN:  - 012100-Subdirección Vigilancia En Salud Pública  
DESTINO: ANDREA ELIZABETH HURTADO NEIRA Subred 

Integrada de Servicios de Salud Sur Occidente 
E.S.E.  -  -    

TIPO DE 
DOCUMENTO: 

Comunicaciones oficiales 

ASUNTO: Respuesta Radicado 2025ER29211 de 
24/06/2025- Radicado Subred Sur Occidente SSO-
2025-350-020805-1 de 24/06/2025; Solicitud de 
Concepto Técnico 
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Revisadas las actas MS04C001418 y MS04C001420 y anexos correspondientes 
MS01C001313 y MS01C001314 con fecha 7 de febrero de 225 se evidencia en el numeral 
1 de estos anexos que los establecimientos cuentan con números de Resolución 1176 de 
2021 y 247 de 2023 vigentes para Manejo de Medicamentos de control especial.  

La Ficha Técnica de la Línea de Medicamentos Seguros, para el periodo diciembre de 2024 
a julio de 2025 refiere: 

…Teniendo en cuenta que no hay existencias de medicamentos de control especial, 
no se debe diligenciar el Anexo de arqueo de medicamentos de control especial MSE_01, 
en su lugar, se debe registrar en el ítem “observaciones de quien realiza la visita” del acta 
MSE_05, lo siguiente: “Se realiza visita con el fin de verificar condiciones mínimas para el 
manejo de medicamentos sometidos a fiscalización, de acuerdo con lo establecido en la 
Resolución 1478 de 2006” …(Subrayado y negrilla fuera de texto). 

En conclusión, de lo anterior, los establecimientos vigilados con las actas en mención ya 
manejaban medicamentos sometidos a fiscalización, y para ello según las actas señaladas 
contaban con las resoluciones 1176 de 2021 y 247 de 2023. Es decir que, según lo referido 
en las actas MS04C001418 y MS04C001420 las visitas de IVC,  no fueron realizadas para 
verificación de condiciones mínimas para manejo de medicamentos de control especial y 
realización del trámite de inscripción ante el Fondo Nacional de Estupefacientes, por tanto, 
no procede registrar el texto mencionado en la Ficha Técnica de la Línea de Medicamentos 
Seguros, para el periodo diciembre de 2024 a julio de 2025; por tal razón se emite Concepto 
Técnico Favorable a la Subred 

2- Localidad de Kennedy, punto crítico - Visitas de IVC a farmacias droguerías y/o 
droguerías incluidas las que contratan servicio con instituciones prestadoras 
de servicios de salud 

Postura Equipo de Seguimiento: 

… “Se evidenció incumplimiento en las características de calidad en el diligenciamiento de 
los instrumentos en acta MS05C017741 con ID 426540 del 12/02/2025 con concepto 
desfavorable, debido que el contratista indicó para el ítem 5.7 relacionado al cumplimiento 
del área de inyectología como si cumple, sin embargo, en el ítem 1.1 de acta anexa 
MS19C017741 indicó no cumple” …  

Postura de la Subred: 

…Por tanto, aunque el numeral 5.7 del acta principal valida la existencia del área, es el ítem 
1.1 del acta anexa permite una evaluación más detallada y técnica sobre la adecuación 
específica de dicho espacio para la prestación segura y conforme del servicio de 
inyectología, en concordancia con lo dispuesto en la normativa sanitaria…. 

Revisadas las actas MS05C017741 y MS19C017741 del 12/02/2025 numerales 5.7 y 1.1 
respectivamente se verifica inconsistencia frente al cumplimiento del área disponible para 
prestación del servicio de inyectología, indicando en el numeral 5.7 que si cumple el área 
para prestar este servicio y en el numeral 1.1 del acta anexa MS19C017741 en la cual se 
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indaga entre otros si el área para prestar este servicio se encuentra definida, se registra en 
el acta que no cumple. En conclusión, de lo anterior se emite Concepto Técnico NO 
Favorable a la Subred. 

3- Localidad de Bosa, punto crítico- Visitas de IVC a farmacias droguerías y/o 
droguerías incluidas las que contratan servicio con instituciones restadoras de 
servicios de salud- Visitas de IVC a Tiendas Naturistas 

Postura Equipo de Seguimiento: 

“(…) Acta MS05C017935 – ID: 365927 – Concepto: Favorables con Requerimientos (FR), 
se verificó que el establecimiento cuenta con dos conceptos sanitarios previos Favorables 
con Requerimientos (FR) en visitas realizadas el 04/02/2024 y el14/08/2024, sin embargo, 
en la presente intervención se vuelve a emitir el mismo concepto sin incluir observaciones 
o justificaciones técnicas que expliquen la reiteración del concepto sanitario, (…)” 

“(…) Acta No. MS07C002256, ID: 801097 – Concepto: Favorable con Requerimientos (FR), 
se identificó que el establecimiento presenta un historial de conceptos sanitarios Favorables 
con Requerimientos en las visitas realizadas el 18/02/2024 y el 08/11/2024, …reiteración, 
en la presente visita se vuelve a otorgar el mismo concepto, sin evidencia de un análisis 
técnico que justifique la no evolución del concepto sanitario, (…)” 

Postura de la Subred: 

…estos hallazgos no comprometen la seguridad sanitaria ni representan un riesgo 
inminente para la salud pública. En este sentido, el profesional aplicó su criterio técnico con 
proporcionalidad, considerando el contexto y la naturaleza de los hallazgos para la 
emisión del concepto sanitario, en concordancia con los principios de mejora continua… 

Con respecto a los conceptos sanitarios favorables con requerimiento emitidos de manera 
reiterada en las actas MS05C017935 y MS07C002256 el documento Operativo Proceso 
Transversal Vigilancia de la Salud Ambiental; vigencia diciembre 2024- julio 2025 señala: 

“(…)Para la línea de Medicamento Seguros, cuando se emita una nueva normatividad o 
circular informativa por parte del Ministerio de Salud o del Instituto Nacional de Vigilancia 
de Medicamentos y Alimentos –INVIMA, sobre los sujetos u objetos de Inspección, 
Vigilancia y Control Sanitario, o como consecuencia de un análisis de riesgo sobre sujetos 
y /o objetos de Inspección, Vigilancia y Control Sanitario, o se establezcan planes de acción 
o acciones correctivas derivadas de eventos en salud pública que se hayan presentado, se 
obviara (luego de un primer concepto Favorable con Requerimientos), la definición de 
emisión de concepto, en función de registrar en el acta de visita los nuevos requerimientos 
o disposiciones tomadas, lo que significara poder emitir hasta dos conceptos favorables con 
requerimientos, antes de definir el concepto del establecimiento.(…)”(Subrayado  fuera de 
texto). 

Teniendo en cuenta lo indicado en el  “Documento Operativo Proceso Transversal Vigilancia 
de la Salud Ambiental”, es importante señalar que revisada el acta de visita allegada 
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MS05C017935(Visita de IVC a Droguería), en el numeral 17.1 registra no cumplir con el 
servicio de inyectología evaluado como crítico; así mismo en el acta anexa, al acta en 
mención, se indica que no cumple condiciones para prestar el servicio de inyectología 
(numeral 4.7) y que el establecimiento no ha radicado el informe anual como generador de 
residuos (numeral 4.6), hechos que evidencian riesgo sanitario en el establecimiento en 
cuestión. 

Así mismo, se procedió a revisar el acta MS07C002256 (Visita de IVC a Tienda Naturista), 
se verificó registro en el cual se indicó la realización de visita de IVC el 18/02/2024 con 
concepto sanitario favorable con requerimientos y encontrando registros de NO 
cumplimiento en los siguientes numerales: 

Numeral  11.3 Recepción técnica con información incompleta  
Numeral  13.4 - No presenta registro de dispensación. 
Numeral  13.7 No cumplimiento del proceso de dispensación 
 
Los hallazgos referidos en párrafos anteriores, no se encuentran en concordancia con las 
disposiciones del lineamiento anteriormente mencionado que permita justificar la reiteración 
de los conceptos sanitarios favorables con requerimiento emitidos, en las actas 
MS05C017935 y MS07C002256. En conclusión, de lo anterioriormente expuesto, se emite 
Concepto Técnico NO Favorable a la Subred. 

Cordialmente, 
 
@Documento_preparado_para_firma 

 
FlagSigned_52931298 
 
DIANA MARCELA WALTEROS ACERO 
Subdirectora de Vigilancia en Salud Pública 
 

 
FlagSigned_527905820 
 
PATRICIA EUGENIA MOLANO BUILES 
Subdirectora de Determinantes En Salud (E) 
 

 
FlagSigned_52753487 
 
MARCELA  MARTINEZ CONTRERAS 
Subdirectora de Acciones Colectivas 
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FlagSigned_52351645 
 
CLAUDIA MILENA CUELLAR SEGURA 
Subdirectora de Gestión y Evaluación de Políticas en 
Salud Pública 
 

 

Copia: Doctora Judy Marcela López Guerrero Coordinadora PIC Subred Suroccidente  
 pspic@subredsuroccidente.gov.co   

Elaboró:  Ruth Lorena Correa / Contratista / Subdirección de Vigilancia en Salud Pública 
Revisó:    Claudia Rodríguez/Profesional universitario /Carrera Administrativa/Dirección de Epidemiología Análisis y Políticas 

de Salud Colectiva. 
Leslie Torres / Contratista / Subdirección de Acciones Colectivas.  
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